
 

Empleados de Comercio. Carnicero. 

Categoría. 

 

¿En qué categoría se debería dar de alta a un empleado carnicero, en convenio de 
empleados de comercio? 

Si está en el mostrador sería vendedor B). Si sólo realiza despostes sin tener contacto con 
clientes podría ser maestranza B). 
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